
CONSTANCIA SECRETARIAL: 18-11-2021. Informo al señor Juez que la 

Inspección Primera Urbana de la Policía de la Enea hizo devolución del 

despacho comisorio. 

 

 

Sírvase proveer. 

 

  

 

 

            MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

                              Secretaria -6 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Interlocutorio: 3023 

PROCESO: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL-HIPOTECA 

DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 

DEMANDADA: LUZ AMPARO LLANO GRANADA 

RADICADO: 170014003002-2020-00534-00 

 
Vista la constancia anterior, se agrega el despacho comisorio sin diligenciar que 

llegó de la Inspección Primera Urbana de la Policía. 

 

Se incorpora al proceso y se pone en conocimiento de las partes. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 19-11-2021 

Marcela Patricia León Herrera-Secretaria 

 
 

 


